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Objeto de la regulación 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las 

especificaciones sanitarias de los centros de atención canina que permitan 

orientar las acciones de salud pública, para prevenir enfermedades zoonóticas y 

lesiones a la población en general ocasionadas por los perros y gatos. 

 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional, para los centros de atención canina de servicio público, que realicen 

actividades de: vacunación antirrábica, captura, observación, entrega 

voluntaria para su eliminación, esterilización, toma de muestras, diagnóstico de 

laboratorio, y primer contacto con personas agredidas. 

Materias, sectores y sujetos regulados 

Materias Sectores   Sujetos regulados 

Entrega 

responsable de 

Centro de Control 

y Cuidado Animal 

Ciudadanía y administración publica 

municipal. 



 

 

animales 

Otras regulaciones 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

Trámites y servicios relacionados con la regulación 

 Entrega voluntaria de mascotas por enfermedad terminal. 

 Observación clínica. 

 Vacunación antirrábica. 

Fundamento jurídico de las inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias 

relacionadas con la regulación 

No aplica 
 

 

 


